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§§GuNDoaldlertir que somo consecuencia de Io anterior. Ia sefrora YENN6YAART§T NIzo GUACANgnTn identificad, *on tu **¿ula cle citrdadania No. 52.03s.491h& quedado en estado ile liquidacién y que en adelante, par? trxJos los efbctos legales. ¿eberáanunciarse siempre con la expresién :tn 
-liquidacián'.¡uai.iol". sc Ie ponen de presentetambié, Ias restricciones de qüe trata el artíc*lo 4g de lu r,.y. t I I6 de 20ü6.

TERCER0.- . orcle¡ia¡ Ia pers(lna natur¿rl l,ENNE .y.dARI.ET NIzoGTTACANEME qlr§ dentr{} del mes siguiente ¿r la tbcha de noriflca.ió,;;; ;;;;pr'videncia.
Ilresente al liquidad{.}r v , este Despachi su re*diciri, de c.e*ras. -;-i;;r;;,;i',.*.,* nu" orclerala Le¡, I I I6 cle l00f).

c[rARTo"- Preve'ir a ra señora YF]NNE yAARLET' ¡¡Izo G{r¿¡¿¡EtuIE qrreel inctunplimiento tle Ia anterior otden ¡:ueclr: acrrrt:arle la inr¡r.sició* cle nrtrlt¿rs. sucesi'.s r_rnc¡' tle hasta doscicnitrs salatios nríuimos legaies rnensualcs r,igentei; (:00 SN4L\,1V). rtec*ntbnnidad c*.¡ l'pr*vistr enel artículo i.5*rle la Lev lll6 tle 20(l(r.

QUINTO'- D|i§IGNAR coitto liq*id.cl*i a la pers*ria qur {igrua en el telegranraane}o' adrirtiendo quc su gestiórt deberir ;(lr a.strra -t .iiror. i. C'onlirrnir:ar al liqr_rir1a¿ordesignado la asignacion de este encargo. Lihrese *t ,rfi*in .orresportlliente . 2. [nscribir esradesignación en el registro mercantil. 
{¡ úút"'¡'L'¡!¡¿rL' '!

Ref,: Reorgauizaeión No. I I ü0 1 31 ü302T20 1300?0g00.

'- Teuiendo en cuerta que no se dio cum¡rlirniento al auto de tbcha l3 de marzo de2013 (11' 421)' de confonnidad Lon Io previst* eri et a*iculo 4g de la lev I I 16 de 2006. elJuzgado DECRETA:
PRIMERO.-La apeffura del trámire deqBLIGATORTA de ra persona ,ruturu.i 

- 

c-rr*,*il]r,* YENNE vÁÁnr,nr NIzoGUACANEME identi{icada con Ia ceáula ,.1e ciu¡Jadanía No. 5z.o3s.4gr.

SÉPTIMO.. ORI}§NAR

lolo eu su
. Acerca Illlct() del ¡:resentc trarltite- 2. ['.1nombre del liquidador. J. El

ffiH*:..,,

lugar ilonde krs ar:re*dores deherán preseu{ar s¡_¡s c¡.éditos ¿rl

t



.i

Liquidador Posesionado 3. La prevención a los deudores de la concursada, que a partir de la

fecha sólo pueden pagar sus obligaciones al liquidador y que todo pago hecho a persona

distinta será ineficaz.

Por secretaria fíjese también el Aviso en este Despacho. El correspondiente al lugar
cle los negocios o residencia de YENNE YAARLET NIZO GUACANEME identificada

con la cedula de ciudadanía No. 52.035.491será hjada por esta.

El mismo aviso deberá ser PUBLICADO por igual término en el diario EL
ESPECTADOR o EL TIEMPO y en las oficinas del Liquidador Posesionado. El liquidador
procederá a ello una vez posesionado.

El aviso se desfijará pasados 10 días luego de la publicación en prensa.

OCTAVO.- ORDENAR por secretaria la remisión de una copia, por coffeo
electrónico y/o fisico, de la providencia de apertura al Ministerio de la Protección Social
junto con el aviso aquí ordenado, A La Administradora de los Recursos del Sistema General

de Seguridad Social en Salud (ADRES), a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales
(UGPP), así como a la Direeción de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Secretaria

de Hacienda Distrital Bogotá.

NOVENO.- OFICIAR a los jueces civiles, laborales y de familia de esta ciudad,
que conozcan de procesos de ejecución informándoles de la apertura del presente proceso
liquidatorio, para que sean remitidos a esta sede judicial. Adjúntese copia de esta providencia
y clel aviso aquí ordenado. Los of'rcios deberán ser tramitados rlor el Liquidador una vez
posesionado.

Igualmente se deberá oficiar a la Oficina Judicial de Reparto para asuntos civiles,
laborales y de familia, para que informen que procesos se están adelantando contra el deudor
y los Juzgados donde actualmente cursa. Remítase por Secretaría.

DISPOSICIONES E PARA LOS ACREEDORES

DECIMO.- Los acreedores deberán presentar sus créditos al liquidador, allegando
prueba de la existencia y cuantía, en un plazo no superior a veinte (20) días, contados a partir
de la f.echa de desfijación del aviso que informa sobre la apertura del proceso de liquidación
judicial. Téngase como tales a los ya reconocidos en el trámite concordatario.

DÉCIMO PRIMERO. Ordenar a las entidades acreedoras de aportes al sistema de
seguridad social que al momento de presentar la reclamación de sus créditos, aporten la lista
de trabajadores en virtud de los cuales se generó la obligación, con identificación y periodo
sin pago.

DECIMO SBGUNDO.- Advertir a los acreedores garantizados que, conforme a la
Ley 1676 de 2013 y sus decretos reglamentarios, se encuentren ejecutando su garantía por
medio de mecanismo de pago directo, que deber¿ín presentar sus créditos ante el juez del
proceso de liquidación
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DISPOSICIONES PARA BL LIOUIDADOR
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Ordenar al liquidaclor que. {t'altscrirridt: el plazo plei,isto e¡l r:i nunleral

para su elaboración..j utlto con
así ct.'rtt-lt-¡ lr_rs

valoradode bienes de Ia sociedad o la certificación dt: inc.xis;tencia de activos debidamente suscrita enconjunto la deudom YENNE YAARLBT NIZO {;UACANEME identificada con la cedulade ciudadaüíaNo 52.{}35.491 y conrador públiro. ¡:ara surtir el res¡rer:tivo trasiaclo v ¡rruceclcrde contbrmidad co¡r Io dispuesto en el attícrrlo 19 tle la [-er, i I I6cle 2{t{}6

DECIIUO CUARTO.- ORDBNAft al I iquidatlor l:r
del *leudor. el cual deberá elahor¿rr err

de su ¡:osesión. Los bienes ser¿itl ¿r.,alLrados eo¡l ttrrnre lo dispone ia le1, I I l{r

D§CIMO OCTAYO.- Adverrir ai liquitladcr (llrc. crl caso cit: detectar algunalrregularidad insoru;istencia en Ia infonnación sumini la cor¡cursad¿t o

deberá iniciar la* ¿rccit'rnr,s le¡¡*lesautoridades

claho¡'ació¡r del invenlario
un pla.zo nláxinro rle treinta

*

de 2006.

pÉclruo QU{NTO'- orclenat el liquiclaclor Llue de corfbrnrid¡rcl errn el ar*ículo 6(}3del cótligo General clel Pftrceso. preste. cariciri¡i;uoiciai por eI 0.j0./o del ,alor total cle losactivos' para responde.r por su gestión.)¡ por lo* p*.iuiri* qu. c.' ella Iiegare a c¿*rsar.. lacual detreni amparar.el iu,rpliuiie'nto .1. sus .,hti!,,"ior..*i l*gur"r. r,,.rriu.iiio rn, gcrcmrl¿rsdel ejercicio de su lahar corri,r ,."u*rr.* ,e les bier¡es crc- l¿r ct,,cr¡rsacr¿¿

La ret'erirla cauciÓtl -iuclicial cleberá alrpátra'toda la,ge:;tiiin rlel liquirlaclor ¡,^ lr*sra ¡r.rcirtco (5) años coul¿rcjos a parlir de lii ccsucit,lt r1e sils [i¡ncirln,::;.
z\dve¡tir que el valor asegutaclo cle l;r t¡nción -iuclicial. ¡u¿l \:rj;: sc corl{rzLra cl v¿rl¡rde los activos" no Ftilrá en niigú, c¿rso r;er inlcrior a veinte saiarios minim.s legalcsmensualos vigenres.(2Ü sMl[4v)]lo aflterior e¡ c¿r:jo ;;;tt" la señor.a YE¡{NE Y,{ARLETNlzo GLIACANETVIFT ideirtificada con ia r:eduia rre citrerad¿uría No. 52.r)j5,4gr r1() ct¡cnrecon aclivos, o los nlislros scan irrlerinres a l¿¡ sll¡n¿r alrtericrinentc seüal.d¿1.
Se adviclte al auxiliar cle .justiciar-lltr en rta.sr¡ cle increnrelrlarsc el valol.rJe tos ¿rcti\,OS.dcntrc de lr:s ttes dias siguientes a Ia ejeculoria dr:i auto ¡ror rnedi* t{*l ctnl i;e aprtrcba cliuvenrario valorado de biáres. deberá rjr*i;;;l;-l:,; r,r"-!*rrn* cle l* ¡:irliz,,a ¡rresenratla.
l-os gast,s erl tltls illcurra el relerido au:¡iliar'1:ara la cünsiilucii)r ifr. l* c:itacl¿i cauciirnserá'asumitlos r-o, su propio pecurio 3'en ,ingúr-, ,.oro será, iruprrtaiir¡r; a r¿r c,*cursacra.

DECIMO strxro' (Jrde*ar iil. lit¡ui,Jador rlue ,n¿r 
'cz 

c.feeutaria [a .rden ¿ispuesraen el ordinal anterior. r'emita arjuez der concurs,, tu,' p.r,.tr;;-;;;;ilJ;

rTECIiWO sÉpTIiVI0-. Crrmplido lo ariterior ), lln¿rlizlrlo t_l ¡rlaz:o llara lapresentaciÓn del pl()Ye:cto cle graciuacirin 1 ,-lrlit-icación rje crédit{)s \,.rlerechrs 1ls y,,1,,ittgrésese el ex¡rediente al clespiho para los flncs rtel artic,L lq .i; ; i * , ,',,, o. 2()0{r r.

:[:#,:"::.que 
en derecho co'respo'de rafa ei a'aluri .r. 1.,* t i;;;,;.'; .,;.i;;:,.,, ;;;

*

Üffi§$!:l:,'"

contpetentes 1,dar avjso in¡nedi¡rto a esle l)es¡raclro.
les¡rectivas. ante las

o



DECIMO NOVENO-. Conocido el inventario valorado de activos y constituida la

caución correspondiente, se proveerá sobre el monto de los Honorarios del Liquidador

VIGÉSIMO.-NoTlFlCARestaproviclenciaaldeudor,enlaformaprevista*lo:
artículo 291 y s.s del código General clel Proceso, de confbrmidad con la ley 1116 de 2006'

'. Lo anterior deberá acreditarse por.f tiqriaador o cualquier acreedor interesado reconocido

en el trámite de concgldato:.-*--- --."--..----

NOTIFÍQUESE,

iu-

'JVÍ,Z
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JUZGADO CINCUENTA CIYIL DEL CIRCUITO

ül,'Bogotá D. C.,

Notificado Por anotación en ESTADO esta misma fecha.

ALIX
Secretaria



Repriblica etre Colo¡¡r bia
Rama Judicial del poder pútrlico

JUZGADO CINCUENTA
Carrera I 0,, Nro. l4-33

CIVIL DEX. CIR.CUITO DE I}OGOTÁ D.C
Piso I5 Eldificio Hernando Morales Molina
Teléfbno 282051 I

Fi.aclicaclo Nlo.

Dentandallte:

El poscsionackr"

Secle taria

tr,II,AIT J TN{É]\ E?: ARD rL,A

{-tQu I DAC tÓ}{ .l t_r D r(, 1,,\ I . Ot} I_ rGAl.( )R I AN' I I 00 Ú t 0:10:7_20 I i-00,108_00
YI]NNFJ YA ITLE'T hI IZL] Ci JACAN Fihl }.:

ACTA DE i"üs0srón lrqrilD,.tt)(]ld

E'n Bogotá D' c" a los veintidós (22) crí¿ls der rnes d,-- c-.nero r-re cro5 1¡1ir r.einte (2020)cottlpareció al Despacho la señora íiANDRA LIn-L¿rNA GRANADOI; c,{sAS, ir-lentificada conc'c' N" 52'55I'802 cle Bo¡¡otá' a quien la scñ','a iue;: le t.rnó eL.f rirarre,to de r.ig,r i,q.ie, preliasl¿rs fbrrnalida<1es legales.iilró cuntplir bie, l' l'iel*rc,te .o,., ro. cret-ler.t:s r-¡ue er car.go re irnp.rre¡;ic,clo desigrlaclo ell el oficio ¿e LIQulnADOlt. r:orf'or¡,e a sL¡ lear ,uir*. r,.,,*],¿",. tra-io er

oltligaciones tltte t,l c,{u.iqo le itnltont:.,,

Se pone de plesente !;rs ciis¡rosiciones especiale-s co¡trenicjas elt aui(r cle lbcha i7 rle jLrlio de 20 It).

::§!,,f.,:llJ;.fi.rna 
por los qtre err ella intervi*ier",¡n ¡*ra vez leíila i,a¡rr"c,tracia err toelas \.carta uiia

.l r rez"

IANA
C.C. Nro. 52.551.802 de Bogotá
Teléfono: 311 720860l
Dirección: Calle 78 A No 54_41
e- nlr¿i I : granaclosc;rsa: sa¡tcl ral i I iarra(/i) gnrai l. c oni
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